
Z

 
 

 

7 3

 
 

 

(

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

TOIFE =p.

 

( (SS

 

o

 
 

 

 mu 9] ty 0

 

O m
n

 

 
 

 
 

ni

  
 

a
ds

UMOTATTEC
SA

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dra. Mariela Pozo Acosta

E t ei e



 

 
  

(0
e
l

ss

Y
o

..

2
.

'

D
q

o
O

a
*

3
Do
N
S

:

t
2

2
$4.

0
O

4
Y

óú
.

3
UY

,
n

"
0

«

Ú
“

Ú
O

m
n

4
)

Dv
o

n
O

n
3

Y
Q

“
a

Lu
E

2.
2

e
3

5
$

U
p

V
e

O
:

5
>

q
oo

O
og

00m
2
.
9

0
B
A

0.
23

a
M1.

mn
D
a

a
o

2
1

2
0.

2
7

2
.

£
Y
S
d
.

E
DO

a
A

(0
“
A

v
nm

A
>

a
Cc

o
E

U
a

v
0

E
N

A
3

E
4

E
9

y
A

.
A

e.
*

a
y

A
o
a

2
€
o

a
os

3.
oo

+
.
.
.

2
0

a
3

$
E

2

o
v

s
o

y
+

'
1

a
q

no
3
2

2
a

a
í y

a

a
sy

e
o

A
a

3
O

Y
o
s
p

A
:
.
A

v
H
o

3
0

ó

2
0

L
o
»

2
E
O

y
N
A

20.
3:38

2
.
8
3
6
6

7
o

(
Y

H
a

rl
Sa

o
u
l

a
0
)

>
$
4

an
o

a

¡
A

D

5
w

>
4

O
0

a
Y

O
m
l

5
81

7
AN]

e
o

$
.

.

T
U

o

V
o
.

.0
A

S
0
.
0

5%
CS

BE
o
a

S
9
0
.
5

o
$

s

el
o

t
o
a

o
D
o
a

n
E

a
a

>
e

po
2

q
m
m

y
o

—

>.
0

q.
0
.
0

7
a

o
a

v
2

p
o
a

|.
Y
e

o
e

o
a

a
2

.
:

o
A

E
y

3
C
o
p
o

>
9

ty
O

O
9

a
e
i

E
e

U
O

Q
?

«
A

e
l

U
e

dd
0

o
E

==
0
.

3
d
o
g

0
o

A
o
o
3
E

r
t

3
v

Y
q)

o

)
v

v
r

o
a

U
0

v
O

O
a

mn

Su
3
!

P
p

a
=

O
U
U

94
o

;
O

E
3

DM
|

w
S
a

o
a

Ñ
o

E
B
o
y

o
2

D
o
e

g

=
Q

o
3

E
S
]

o
o

m
3

$
3

E
3
0
0

s
3

o

C
N

o
ABR.

R
A
R
E

s
a
o
A

A
2

0
Z

2

:
:

apo

“e
E
o

3
4

GS
2

L
a

a
P
a
q

A
Jn

a.
2
.
.
.

3
D

O
3

Ú
Mw

o
:

o
tz,

2
n

H
DvD

Cc
ó

A

E
x

O
o

7
O

“
0

7
]

—
a

y
)

4
1

E
U
d

“
A

O
(
G

1
)

n
m

v

7
“

:

.
n

a
0

Mm
-r]

>
«
H

Y
a

Y
o

%
0

pc
DD

2
a

"
.

L
e

vu
02

$
Eg

E
E
S

ad
E

n
$.
.

D
s

0
O

E
:

p)
O

ro
A

)
:

Mn
UN)

e
43

v
e
!

mn
D

E
5

$]
ou

0
O

UD
O

as

Uv

o
3

vd

O
O

O
6

e
,

w
0

E
=

m
e

Zn
,

43
O

YA
E

>
3
a

D
A

“A
o

O
a

a
g

y
4
.
3
.

2
.
2

Sa
dd.

a
E
A
r

D
o
a

“y
e

u
Do

ea
a

Uv
a

pa
E
o

O
>

H
o
.

?

De
)

o
O

a
Q

o
A

(0)
o

Y
uo

0
A

a
0

A
1

0
3

O
Y

4
3

A
S

E
E

o
3

y

7
D
o

y.
a

c
o

£
A

a
2

q
d
y

c
o
a

D
o
s

O

a
4

a
al
a

o
a

9
A
S

a
o

Ce
5

A
Z

Do
ro

o
0)

ú
n

5
O

de
1)

O
E

e
7

.
5

a
a

n
O

v
o

5
mi

Ú
y

S
a

a
Ñ

O
nn

:
v

A
AH

Ú
v

1)
o

a
+

c
o
,

(n
a

p
o
n

un
o.

5á
E

o
$$)

+
o

mu
3

os
a

S
.
o

0

po
mn

fa
3

D
o
a
A

p
O
S
o
o
s

p
o
c
a

“

Y
Q

m
Y

a
0

w
1)

Ú
o

0
A

O
Me

et
Q

E
n

Ú
Ú

a

Mm
Ó

o
ó

E
-

a
Qs

>
v

O
d

M
2

4
1

s
M

n
0

“1
e

E
O

E
O
)

Do
Al

O
>

y
Q

o

<
|

;
d
a

0
2

o
Y

.
3

,

o

A
E

=
0

Dv
'
a

a
o

E
A

a
y

Lo
0

!
1

Y
y

O
el

03
a

3
pa

P
(0

43
D

:

0)
4
3

7

O
c

a
6

?
l
i

e:
o

m
5

n
0
0

4
)

E
s

6
4
2

O
U

O
>

.

O
1

¡0n
c

O
a

4
D

O
,

6
7

«
e

eS
ba

El
p

Z,
w

2

o
a
a
o

a
E

A
y

D
o

4
E

a

0
>

o
'

a
d
o
,

M
O

8
a

«D
O

(0

O

O
;

:
O

0
DO

A

Le]
po

ú

Za
l

a
!

)
Y

0

a

a
0

a
o

E
Ó

O

a

,
6

4
)

cr
o

1
0

H
H

a
Ú

o

!
p)

Y

>
U

o
N
y

A
u

(c]
In

'
U

O
m

ri
70

O
w

-e-1
o

“
a

.
70

5
wv

O
NH

7

Z
Ss

4
)

a
MN

al
o

Y
A

E
a

.
1

1
a

y

o:
Y

Ó
m0

0
Ho

os
O
!

,
(

n
6

bi

E
C
S
»

Y
2

Y
ss

Ss.
o.

3
d
o
g

o
2

E
o

om
e

O
A
L

N
S
,

Cc
e
o
s

sí

=
2

9
O

O
,

a
l

-
a

1
0

A
E

1)
O

a

1)

!
O

O
e

>
e

e

Mm
n

m
0

e
l

a
e

+

D
o

Ú
r
a

5
,

O
o

_

w

2
A

UD
“

1

Ú

O
g

0

Bo
cr

o
u

0
)

e
,

el

ta
VU

A

Q
0

4
PP

“ni
0

Y
N

á

N
O

t
a

Q
d
a

 
 

dos



  
 

QUITO;

A
fr

e

da
T
E
S
T
O

  
REPUBLICA DEL ECUADOR

DUB

Ty

DZÓOCILI

im a

Merca

sesen

estar

AT =-NoTaz

Morán4 1

sesen

Quito

c

coco

G 19

¿nt

e “Ysur

e

al ec

iS)

Fun.

cinco

>2

o

E

2

t

A
O

a

a

a

S

em
o

a

“

PS

ar
sir

 

oz

217
=l

ha
pa

o

ra

 

+
de

2

wW

as

O

e
ro

 

a

Doc

ea

canti

   
 

2

 
 

o

Pp

sr1

=
z

m

HS

 

eLe

e
Y

Ss

a

 

camtcan

Fe
ea

:

 

a

 

7

;

 

Y

 

nove

ce

1
y

E

 

ec

Y:

YC

 
 
 
   
 

Mara

 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

-
d

TE==

+

r

' ( ! ( A ; (

  
 

T

 

1)
La

E

ea

  

m
,

m
e
:

o
.

IS
5

po
s

E

1

 

D
:

(
2

e

2

—=>

a

 
 

a— ás
ro

0
wn

o
,

Mm

  
Ae

  

Dra. Mar
o Dye 4

ela Pozo Acosta ....
|
e 2



A
b
o

+
y

Y
)

q
a

p
o

p
e

p
r
a

pu
ra
s

n
o

h
o
z

re
os

S
a

2
S
R

S
R

2
S

e
4

>
0

L
A

E
S

u
r

n
l

fe
ed

C
a
 

 
 
  

p
a
]

(

o

e

Res

Saz,nor

 

t

T

¿O

O]

cs

vaesi

o

 

40:

a

 

17

nm
ox

Lo

 

Aa

e

3

3

 

2
A

=

in

E

x

7

£

q

a

A,

35

3

   

íi

AN

 

£

Ue,

  

Wo

o

3

¡O

el
pu

 

o

 
 

>.
niñ

veo.”v

yre

 

ma

s !

ars

==

z.

 

a

1

«e

ul ido

 
 

os

se

£

 Ú

v

 

mueA
== Mein

2

 

Ll
a

2
3

  
 
  
 

 
 

 
 

 
  
 
 

,

e

a

  

o
A

laz

T

o

Y

A
e

 

mí

1D)

Y

 

LOV

 

can

 

en

Eo

 

dl

-
a

t

Ss

.

n

E

a
1

d

a

=

3

E

1l

=
Ll

o.
E

ceo
E
v
a

O
DO

D
oo

d
r
o

,
o
m

o
O

E

ae

+

t

oe

7l

 

o

s

z

2

Ó

2

e

A

S

e

1

Yy

a

a

7
Ll

a



  
 
  

                 
 
 
 
   

 
 

=
0

1.
0

D
o

a
Do

+
D
N

o
0
0
.

0
=

Mv
O

£
=

a
D

O
d

D
y

(
y
)

“e
1

“UU
n

a
p

00
a

Y
NN

ct
q

.
O

Ú
,

A
+

e
n
o

N
o
s

G
0

7
D
O

a
gs

E
»

l
t

SN
o

Ó
D
r

m
w

3
3

“
T
y

E
l

A
g
g

w
«
r

a
3
3

U
:

3
a

a;
>

3
E

E
,

o
ml

:
2

e
a

a
ey

cer
My

Z
3

o
O

5
>

w
2

O
4

0)
a

E
)

py
4
]

-
vw

a
O

ci
2.

S
$

:
$1

(a
a

E
A
S

Ú
co

2
m

1)
“
3

L)
.

a
1
,

=
e

o
>

o
08

a
E

(
O

%
O

a
a

z
?

E
v

24
E

(0
O

0]
=
=

ds
o

9
1

E
W

O
S
A

El
1

|
E

“
A

Q
U
N

w
d

o
E

Dd)
O

W
w

Ó
a

El
ba

e
br

3
o

(A
%

>
vl

a
o

ú
D

Dm
O

WD
A

O
e

0
(D

Mn
3

es
O

a
S
e
E

e
4

=
a

5
U
E

o
d

a
s

D
Es

1
0

q
a

-
4

“po
e
]

A
w

e]
A
a

O
2
D
a

vo
S

E
N

Ya
3

pa
E

O
e

Y
.

e
1
1

0)
D

Dd
4
3

,
a

Ó
o

o
“

A
b

o
v

m
a

o
+

c
4

:
:

)
>

D
L

e

A
,

o
o

o
ME

*
5

.t
>

3
2

5
2

e
1

O
a

a
—

E
]

$
o

+44
y

(
3

m
A

bi
.

:
O

3
2

E
A

O
wr

y
E

Y
U

o
o

>
a

O
A
,

-
PUR

q
e
p
a
n
a

1)
o

cl
=

1
7

a
n

y
«

s
cl

zi
o

p
m
,

1)
C

e
MA

q
(1

3

5
D
a

g
a

z
2

P
o
o
;

e”
E

T
N

0
N

O
E

Ó
y

:
Y

A
Ni

w
s

Ú
w

O
Do

oz
ES

p
o

e
A

E
S
E

S
E

a
|

O
p
o
.

0
4

yg
2

:
o

a
.

S
o

p
o
m

4
a
e

:s
E

y
pe

M
m

y)
A

o
s

0
ó

5
-

Sy
E

S
a

a
£

o
Y
i

0
p

ml
(a

5
3

a
a

!
2!

có
y

el
A

£
a

A
9)

P
D
m

2
Dm

$4
E

1
«el

o
D

+
a

E
O

¡8
n

0)
AÑ

1
A

B
o
g

ca
E
C
O

ñ
o
o
o

oo
E

E
a

de
E
a

D
A
A
A
A
D
s

a
O

Ss
Ú

D
o
s
Y
o

S
Ó
N

0
Ú

A
S

z
d
o

0
3
A
A

D
o
c
A

s
4

y)
o

Y
,

a
e

y
r

E
o

O
a
d
o

2
sí

o
a

Do
y

0
0

a
pr

M
e

E
a

c
o
a

:
e

O,
el

D
3

O
e

O
o

p
a

ed
pl

0)
La

4
Sn

$1
y

«
l
o
a
d

0
D

O
MW

O
Dd

a
4

O
Y

O
2

z
z

O
3

7
13

me
P
R

To
09

A
A
T

Sn.
Aa

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

 



 
 
 
 

 
 
 

 
 

    

 
 
 

 
 

q
'

y
y

.
nm

0
o

o
9]

O
(

Y
o

a
eN

o
E

ES)
A

o
A

O
0

a
e

a
nm

"
Ó

n
d

O
AN

uv
6

p
i

Ss
ú

1
O

>
£

7
]

Ú
O

a
0d

O
el

na
y

e
o

MD
a

w
J
e

Y
>

1
U

7
i
S

2
r
o

my)
“

3
E

.
:

P
t

5r
-

í
2

C

N
S

V
a

0
O

6
n

ns
13

O
O

a
O

P
a

SS
2

o
E

B
o
c
a

nr
A

O)
Dv

“
ñ

a
;

E
o

el
9

4)
P

sy
d

“dl
3

a
5
I
a

O
5

z
o

5
4

*
o

.
O

Y
o

a
3

a
P

E
n

1)
m
A

jo]
0

v
ú

a
0

y
0

:
Ú

Ó
:

A
u

O
mi

O
o

o
0)

e
Y

y
O

1
O

U
o

3
o

0
va

n
a

ó
e
r

(o
a

Y
cc

4
S
o
,

e
o

o
mes

n
w

o
a

|
e
!

m
3

a
5

E
o

E

0
o

o
 U

a
go

;
E

5
DP

O
o

o
o

.
e

d
==

4
0

A
9
.
0

o
.
.
.
»

po
o

a
p
o
o

o.
q
n
a

v
(a

03
U

O
M
n

3
O

0
o

0
a
l

O
o
O

o
P
o

5
Y

o
E

go
04
D
A

e
“e

y
-

a
L

fa
rm

a
o

a
3

o
2

E
A

D
o
y

o
s

O
-

.
t
z

(6
(0

Hu
O

A
NO]

0
o
O

a
v

A
m

a
+

a
"
+

5
Y

cl
5

3
Y

D
o
a

y
i

a
o

fa
z

uo
Q

d
O
D

o
+.

%
A
S

,
a

e
A

4!
<<

0
o
o

Y
v

a.
 
.

A
=
=
.

2
0.

A
HR

E
3

a
h
a

>
D
g

VD
Eg

O
o
o
a

0
fr

E
a

o
a

D
DD
O
N

e
a

O
a

4
o

o
“Y

r
2d

M
a

vd
0

E
0”

el
a

Ó
o

1%
o

O
w

Sl
.

w
o

o
FL,

,
0;

pr
”

43
G
r

Ó
Q

(o
a

O
$

n
B
o
a
,

5
ú

:
M
D

>
o

a
v

Ú
4

>
$5

a
3

0
y

ma
1)

O
3

O
9)

1)
El

-
1)

M
D

..
;

Y
O

a
'

o
a
>

a
E

>
«

Z
a

E
A

0
10)

O
a

;
mn

Ú
ox

:
Hu

o
e
]

“
y

O
iy

0)
N
i

a
a
]

o
s
l

(y
r

ny
pa

a
E

a
>

£
»

4
-

5
o

O
o

g
e

o
PS

a
n

G
a

:
)

O
0

So
0

a
Mi

(6
si

24
p)

A
0

1
,

o
“1

1
Dv

.
E

vo
4
.
9

o
a

o
y

C
o
o
l

O
7

5
ma

=
a

>
si

:
A
E
v

—
Y

e
l

Sy
a

e
3

ra
o

y
2
1

z
q
a

,
m

4
>

L
a

.
0

“
O

A
D
o
o
.

mM
Un

DP
o

o
a

.
(
1

“
í

o
w

a
Zi

mi
e

8
Ni]

1
7

141
7

1
13

e
1

y
r

4
y

A
44

O
vel

2
o

D
a

Ne
q

e
MN

a
o

Ú
FL

y
a

O
a

NN
2

e
N

e
W

a
2

E;
0

O
O

3
3

H
o

O
o

El
141

v
Ho

n
O

=
Do

rd
Mm

w
)

T
r

0
wD

O
NM

NN
SN

A

 



a
o

 

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL /
DE ACCIONISTAS DE AGA S.A.

En Quito, el 30 de marzo del 2011, a las 10H00, en el local ubicado en la calle Maldonado

Panamericana Sur, Km 7 Y y Ayapamba,el representante de los accionistas de AGA S.A.,
decide constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas y tratar los
siguientes puntos como ordendel día:

1. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General, correspondiente al
ejercicio económico 2010.

2. Conocimiento y aprobación del informe de Comisario, correspondiente al ejercicio
económico 2010.

3. Conocimiento y aprobación del informe de Auditoría Externa, correspondiente al
ejercicio económico 2010.

4. Conocimiento y aprobación del balance general y del estado de resultados,
correspondientes al ejercicio económico 2010.

5. Conocimiento y resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico
2010,

6. Designación de Auditor Externo y Comisario para el ejercicio económico 2011.

7. Conocimiento y aprobación de la reforma del objeto social y del estatuto social de la
Compañía.

TN REPRESENTANTE DEL CAPITAL NÚMERO DE
ACCIONISTA PAGADO VOTOS

ANTIEBOLAG Dr. José Meythaler Baquero 2.320.316.20 11.601.581

LAR CHRISTOPH Dr.José Meythaler Baquero 0.20 1
ma
TWYPAL 2.320.316.40 11.601.582

Actúa en calidad de Presidente Ad-hoc el Dr. José Meythaler Baquero y como Secretaria
Ad hoc la Ab. María Fernanda Fabara.

Verificada la presencia de la totalidad del capital pagado, el señor Presidente Ad-hoc
declara instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del
día.

La Junta, punto por punto, y por unanimidad, resuelve: /

1. Aprobar el informe de Gerente General correspondiente al ejercicio económico 2010)

Ea
/ 1



2. Declarar conocido el informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico
2010,

3. Declarar conocido el informe de Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio
económico 2010.

4. Aprobar el balance general y estado de resultados, correspondientes al ejercicio
económico 2010.

S. Declarar conocidos los resultados del ejercicio económico del año 2010, los cuales son:

Utilidad Bruta (antes de impuestos y participaciones): USD 8.914.250,82

| Impuesto a la Renta: USD 1.915.905,18

Participación Laboral: USD 1. 337.137,62

    

   
     

  
  
   

Reserva Legal: USD 0,00

Utilidad Neta (a disposición de los socios): USD $5. 661.208,02

La Junta resuelve destinar la integridad de las utilidades a disposición de los accionistas,
así como una parte de la cuenta de “Utilidades Retenidas” como dividendo repartible a
favor de los accionistas, por la cantidad total de US $ 5.700.000,00. Este valor será

cancelado a los señores accionistas hasta el 31 de mayo de 2011. -A f

6. Designar como Auditores Externos para el ejercicio 2011, a K”PMG DEL ECUADOR
CIA. LTDA. y como Comisario, a la señorita María Soledad ame

. Reformarel objeto social y el estatuto social en su artículo tercero, el mismo que tendrá
el siguiente texto:

“Artículo Tercero: La compañía se dedicará particularmente a la industria
productora de oxígeno acetileno y otros gases, entendiéndose que para el desarrollo
de su producción industrial y aún al margen de ella, podrá realizar toda clase de
contratos de compra venta de artículos nacionales o extranjeros, compraventa y
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, agendas, representaciones y

distribuciones de artículos propios o ajenos nacionales o extranjeros, explotación de
toda clase de industrias, actividad comercial o industrial en el más amplio sentido de

la palabra, y desde luego, importación de artículos necesariós para el
desenvolvimiento de sus actividades. En definitiva, la compañía tendrá las más

amplias facultades para dedicarse a toda actividad industrial y comercial lícita,
permitida y reconocidapor las leyes ecuatorianas sobre la materia. Así también se
dedicara a las siguientes actividades: uno) La prestación de servicios de
administración de empresas o entidades; y en general a todo tipo de negocio dedicado
a la prestación de servicios de salud; dos) La prestación de servicios de montaje,
mantenimiento de máquinas y equipos utilizados en la prestación de servicios de
salud; tres) La prestación de servicios referente a medicina general y especializada,

enfermería básica y especializada, fisioterapia,” terapia respiratoria, física y
ocupacional, asistencia psicológica y de nutrición, procedimientos de diagnóstico y
laboratorio clínico, así como terapia para pacientes crónicos. Para el cumplimiento,
de su objeto social podrá ejercer todo acto de comercio permitido por las leyes    



F 5 o. .

«e youl o. 5

ecuatorianas así como también toda clase de operación civil, mercantil, laboral y de
cualquier indole”.

Se autoriza al señor Gerente General para que suscriba todos los documentos necesarios y

efectúe todos los trámites respectivos para que se perfeccione la reforma del objeto social y
estatuto social de la Compañía.

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta, Hecha, se

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las
11100,

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta el señor Presidente y la señora
Secretaria, que certifica.

| |i A

AAAAA .,—
SA

Dr. José Ñ ythaler Baquero
Por) AGA AKTIEBOLAG y WOHLER CHRISTOPH

————Representante de los accionistas- Presidente Ad.-hoc.

diLI PAS
María Rérnanda abara

dcAd-hoc”-
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Quito. 24 de noviembre de 2010

Señor
Moacyr de Almeida Netto

Presente.-

Estimado Moacyr:   

    

  

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

Pér medio de la presente me es grato comunicarle que el Directorio de la Compañía AGA S.A.,
junta celebrada el día 19 de noviembre de 2010, tuvo el acierto de elegirlo Gerente General,

or el lapso estatutario de un año.

n consecuencia, usted tendrá las facultades y deberes establecidos en los Estatutos Sociales y

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con el
artículo vigésimo sexto de tales Estatutos Sociales, según se desprende de la Escritura Pública de
Reforma de Estatutos otorgada el 21 de marzo de 2002, ante el Notario Cuadragésimo del
Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito
el 14 de Junio de 2002. La compañía AGA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública
otorgada el 16 de abril de 1957, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. Olmedo Del

Pozo,e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de Mayo de 1957.

Le solicito aceptar este nombramiento y proceder a su inscripción en el Registro Mercantil.

Muy atentamente;

: ACEPTACIÓN: Yo, Moacyr de Almeida Netto, de nacionalidad brasilera, con

Y YA283072, acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía AGA

 

   

errorrr

Ao Lia) a315052e 0
| 2, E ¡EGISTBONEBCANTEL 7* YA283072

HazON Cogito que la copa fotostauca

tecedd y ale 05ra de-Í-toja (s) util (es) y5

ehacta gel gocumento que he NN

pémenida 00, > aaPEE 2e 2  

  

duicció
vista, Enfoniándola idéntica en Su A aer , airo

manto dual say te. APR oA Govbal Sesvd logfualcoroe 0LE A2011. O. A El REGISTRARORMERCANTIL

IN ptnór . ¿ Mz GEL CANTON QUITO.Guiñoq,

OCTOR RONSIGO SALGADO VALDEZ

OTAROANGESIMO NOVENO L-EL CANTOR



junto

Dra. Mariela Pozo Acosta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

z

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

    

   

 

7 DEBIDAME EN OonTrPRICESIMAPrimera O A
] EN y O METRO DE UITO

VEINTE Y TRE EunJo DEM ANO DOS MI:  

RAZON:- Tomenota al margen de la respectiva Escritura Pública de REFORMA DE
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “AGAS. A.”, de fecha tres de mayo del

dos mil once; La APROBACION de lá Reforma de Estatutos Sociales de la

Compañía; Dando cumplimiento a”To “yrdenado por la Superintendencia de

compañía en su Resolución niutñero SC.D.DJCPTE.Q.11.003676 de fecha veintidos

de agosto del año dos rif once, y que/jconsta de los ro instrumentos

Públicos.- So NOTARIA TRIGÉSIMAPRIMERA

: WE:

/

DELDISTRITÓ METROPOLITANO DE Q e

"Quito, a 95 de agosto askA

IVY

Lis
pe

7

CNSIMA
PRIMERA
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LA NOTARIA,

   
   

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003676, de fecha 22 de Agosto del 2011, emitida por la

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBARen todas

sus partes la escritura de Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía AGA S.A.,

celebrada el 3 de Mayo del 2011, en la Notaria Trigésima primera del Cantón Quito,

iento razón de la misma, al margen de la Matriz de Constitución de la mencionada  
  
  
  

  

  

ompañía, otorgada en esta Notaria Segunda del Cantón Quito, el día 16 de Abril de

1957, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo

de la Judicatura emitido mediante Acción de Personal número dos dos tres ocho-DNP

(2238-DNP), de fecha veinte y tres de diciembre del dos mil diez.- Quito, a veinte y seis

de Agosto del dos mil once.-E.S. rolog
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MD SUPERINTENDENCIA .s

DE COMPAÑÍAS E
E

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.003676

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE,junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario

Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de mayo de 2011, que

contiene la modificación del objeto social y la reforma de estatutos de AGA S.A;
ES

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 3568 de 22 de agosto de 2011, ha emitido informe
favorable para su aprobación;:

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo
de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto del objeto social y la
reforma del estatuto de AGA S.A., en los términos constantes en escritura pública
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 3
de mayo de 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de
Quito, domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Primero y Segundo
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Dibtrito Metropolitano de Quito, 22
de agosto de 2011

 

  
/ Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

” EXP. 138
Tr. 01.1.11.000656



¡Registro Mercantil Quito

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento. y :laresolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y. “SEIS del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de agosto d 11 ajo el número

scripciones
cincuenta y

novecientos
: ficada de la

Escritura Pública de MODIFICACIÓN DEL. OBJETO SOCIALy REFORMA DE

ESTATUTOSde la Compañía "AGA'S.A.”",otorgada el tres de mayo del año dos mil once,

ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERAdel Distrito Metropolitano de Quito, DRA.
MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimientoa lo dispuesto en el ARTÍCULO
TERCEROdelacitada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878.de 29 de agosto del mismo año.- Se
anotó en el Repertorio bajo el número DRA.-Quito, a geho de septiembre del año dos mil
once.- EL REGISTRADOR.-
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Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590

Quito Ecuador



Larreátegui, Meythaler € Zambrano

ABOGADOS

Quito agosto 3, 2011

Doctora
Mariela Pozo Acosta
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito
Presente.-

Maria Fernanda Fabara, abogada en libre ejercicio, solicito a usted

omedidamente se sirva protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas de la
otaria actualmente a su cargo, el siguienté documento que adjunto:

  

    

   

Poder otorgado al señor José Rafael Meythaler Baquero como MANDATARIO
de CHRISTOPH WOEHLER, enidioma ingles y español.

Esta solicitud ta. fundamento en el artículo 18 número 2 de la Ley Notarial
vigente.

Fabara

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso.
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: info(dimzabogados.com
Quito - Ecuador



 

Christoph Woehler
 PROXYPODER
PRIMERA.CCMPARECIENTES.  Compersos el FIRST.APPEARERS; Tho UNDERSIGNED, domidlied in
INFRASCRITO, gemidiliado en Alemania, ensu calidad de
accionista de la compañla AGA S.A, domiciliada en Quito,
“República del Ecuador, corno “propietaria de una acción
orinaria y nominativa de veinte caños dedla de ls

Unidos de América de valor nominal, pagado en su
totalidad, a la queen adelante se la denominará simplemente
“LA MANDANTE”, quien en forma llbre-y voluntaria a través del
presente olorga poder a favor del señorDoctor JOSERAFAEL

MEYTHALER - BAQUERO, a quien en ádelante se le podrá
denominar .simplemente “MANDATARIO”, pata que de forma

"bindividual represente al. MANDANTE en la Junta General:
“-|-Ordiniaria Universal de Accionistas delAGAS.Aa celébrarse

«el 30/4emarzo de 201% .

  
   

   

  

   

lesa aoPepronodalyacordara nombre de
ILER CHRISTOPHcuantos asuntos.sean sometidos a su

frideracón,de confomidd condas insurciones impares

y cure os sean necesarios - para. .perfecionar. SU
fe oentación ymplonsumandato. : q

ANT , fodo aquello que 963.:necesaño para “cumplir a

que sesefalle ta celebración de.laJunta General Ordinaria
Universal de Accionistas de AGA SA.quesse celebrará el 30
de marzode2011. pn,

LCAR
Nombre: CHRISTOPH WOEHLER

| Pasaporte No.:. 4 Cwy FZ36 rr
| Fecha: Marzo 15, 2011.

 

general, los MANDATARIOSpodránhacer,nombre de:le

 

Geimany, wilhin-Jis faculty af shareholder. of the Company
, AGAS.A.,domicile in Quito, Republic af Ecuador, as owner
ef one ordinary:and nominative shares ofwentycentsof a-
dollar of the United States of America of nominal value sach, |.
“pald wholly, which hereinafter -wl be simply called "THE
MANDANT", who fresly and by his own will through the
present hereby grants a Proxy on -behalf of Dr. . JOSE
RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, who hereinaftar will be
simply called - "REPRESENTAÍWE, for acting du,
represent the MANDANT in General. Meeting of
Srarehcldon.0hAGAEA. touaidtralon March 30%, 2041.

 

TTode and
agree on behalf of WOHLER CHRISTOPH, ali the matters |.
thatshould be taken into-lts consideration,according to te

rapresentationand full!we hsmencata, -

«| instructionspivenby the-MANDANT,forwhichreasonlboould >
subscribe as many documents-necessary. to accomplish ts

In-general,heREPRESENTATIVESwlbeabletocany od
on behalí:of:theMANDANT, everyitingthat is:nacessary:for
fulfllingthe-granted mandateandfor.protectingtherfights and |

| interests Of the MANDANT, for which no public or private.
sucioEeeoutleganeonApo :

ss TIED-TENL he presentProxy ls graiedcnt4ne|
General Mesting of ShareholdersofAGA. SA.ended on
March30%,201.

| Name: ASErar
 

Passport Nr. :Ek
Bate: March 15, 2041 *

eS  
 * English es reference *

   



 

Dra. Mariela Pozo Acosta

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada

Maria Fernanda Fabara con matricula profesional numero

12008 del Colegio de Abogados de- Pichincha protocolizo en

el Registro de Escritura vúblicas a mi cargo actualmente

de la Notaria Trigésima Primera, PODER OTORGADO AL SEÑOR

JOSE RAFAEL MEYTEALER BAQUERO COMO MENDATARIO DE” AGA

CHRISTOPH WOEHLER, Constant.__de DOS DE fojes útiles
incluida la petición de Abogada, a CUATRO DE AGOSTO
DEL DOS MIL ONCE.- G

  

    

  
   
 

NOTARI A GÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

  

  
  

 

PROTOCOLIZO, ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA

PRIMERA DEL CANTON QUIfO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, DEB FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, CUATRO

DE AGOSTODEL2011.

  y ES AMERA AL e > pa
LEAN

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO


